
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00671-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y toda vez que el presente asunto se 

encuentra terminado por conciliación realizada en audiencia de fecha 27 de 

octubre de 2020, además de la certificación de títulos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, el Juzgado RESUELVE: 

 

Por secretaría de existir dineros sobrantes hágase entrega, de los títulos 

judiciales existentes  y consignados para el presente asunto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 

 

 

. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 17 DE JUNIO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



 

Firmado Por:

 

 

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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